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I sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(D Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

CeÍo Colorado, 29 de agosto ds 2025.

vtsTos:

La ¡nvitación para conc¡tiación del c€ntfo de conciliación Exlfajudicial 'PRoMoclÓN PARA !A PAZ SoCIAL PRoPAZ
presentada a la municipal¡dad el 08 de mayo del 2025 (T.0.250508J244)i €l informe N'015-2025-¡I0CC-G0P|-SGEPPAI-
oLoPAÍESP.IT-SILR de lecha 30 de mayo del 2025 de la Esp€cialista lll Prof€s¡onal en Liquidaciones Técnicas de obras Públicas

Dor Administración Ind¡recia; €l infome N" 510-2025-[4DCC-G0PI-SGEOPAI-DLOPAI de f€cha 02 de jun¡o del 2025 qu€ suscribe la

Encaqada delDepartsmento de Liquidacion€s d€ Ohas Públ¡cas porAdministr*ión Ind¡I€c1ai el¡nforme N' 3'16-2025-MDCC-GOPI-

SGEO?AI-COiKRF de fecha 05 de agosto dol 2025 que suscribe ¡a Coord¡nadora de la Obra 'SALDo DE 08RA: RECUPERACIoN

DEt TOCAL ESCOLAR 40705 PERÚARBO CON CÓDIGO LOCAL 547444, CERRO COLOMDO, AREQUIPA, AREOUIPA" CUI

2500620; el informe N' 1387-2025-M0CC40P|-SGEOPAI de f8cha 08 de agosto del 2025 del Sub Gerente de Ejecución d€ Obras

por Admin¡stración Indirecta; €l infome N" 49-202t[40CCiPPM de fecha 21 de agosto del 2025 que suscribe sl Procurador lllunic¡qal;

et proveido dsl G€rente de As€soria Jur¡dica N' 238-2025€AJ-MDCC de fecha 28 de agocto del 2025; el ¡nfonn€ N' 51-2025-

MÓCCPP de f6cha 26 de agoslo d€|2025 del Procurador Munic¡pal; el ¡nforme legal N' 038-2025-EL-SGALA-MDCC de fecha 28 de

agosto del 2025 que suscriú la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminisfativos y el proveido N" 241-

2025-GAJ-NI0CC de fecha 28 d€ agosto del 2025 del Ger€nt€ de Asesola Jur¡dica.

co¡slDERAl¡Do:

Qu€,las munic¡palidades, acorde con lo establ€cido en elarticulo 194' de la Constitción Polil¡ca dslEsiado y en €larticulo

ll d€l Tltulo Preliminar de lá LBy Orgánica de l¡unicipalidades, L€y 27972, sofl órganos de gobiemo, promotores del desarrollo local;

tiensn personeria iuridica de ¡srecho público y mn plena capacidad para el cumplimienlo de sus ines; gozan de autonomia

administrativa, golitica y económica en los asuntos de su compstencia

eue, el numeral I dsl art¡culo 33'del Decreto Legislativo N'1326, Decreto Legislativo que reeslruclura el Sistema

Administrativo de Defensa Juridica del Estado y Crea la ProcuÍadurla General d€l Estado, erige qu€ son funciones de los Procuradores

Públims las de conciliar, transigir y consent¡r resolucionss, asi como desislirse de demandas, conforme a los requislos y

proced¡mientos d¡spuestos por el Roglamento, Para didlos €f€clos es nec¿sario la expedición de la resolución autoritaliva dsl T¡tular

de la Enlidad, previo infome del Procurador PúUico.

eue, el num€ral 15.8 dsl articulo 15'del R€glamento del D€cr€to Legislativo N'1326, aprobado mediante Decrelo

Supremo N. 01i201g-JUS, prescribe que "curndo sn etánbito etuajudic¡al, una ont¡dad del Eslúo sea ¡nvilada a conc¡liat o transigit,

cfl;tonts a ta lsy de ta náleda, su pmurdu/a públ¡cda, astá facultado a rep'esentat 8l Estado con stnibuciones oxc/us,vas

iuñc¡eñes pan ianicipat en Acnos piocanmientasi suscr,bi,as rsspect¡Vas acu€x/do6 prev¡anede autotízado por ena litul de h
ntidad o 1á perina i quien éste dotegu' ned¡anto ñfo resolutivo, para lo cual dohen tonet 6n cuenta /as dlspos,blores conl€n¡das

en la nomdiv¡dad del Sistena'.

Que, el numefal 45..1 del aft¡c0lo 45. de 18 Lsy de contfat?cion€s del Estado, Ley N' 30225, esta¡lece.que, las

mnfoversiG qu6 sudan €nfo las pales sobre la el€cución, interpretaciofl, r66olución, in€x¡stencia, inefcácia o invalidez del contralo

sé resu"tu"n ñe¿ianie conciliacióir o aóifaje, sejún el acu€rdo de las part€s; agI€gando, asimismo, €n el numeral 45 11 que los

medios de solución de conttovorsia previstos 6n el referido artlculo se rigen especialment€ pol lo establecido en la norma y su

reglamento, su¡etándose supletoriamenls a lo dispuesto en las leyes de la materia.

eu€, el numeral224.'l delarticulo 224 delReglam8nto de la L€y ds Contralaciones del Estado, sprobado con D€crelo

Suoremo N; 344-20i8€F, pauh que, bajo responsabilidád, €l Titular de la Entidad o el seoidor en qu¡en este haya d€l€gado tal

tuniiOn óva¡Ua la OecisiOn óé conciliar o dé recháar b propu€sla de acuerdo conciliato o considerando crilerios ds costo b6n€fcio y

Donderando los costos en tiempo y recufsos d€l proceso aóitfal, la expectatrva de éx¡to de s€guir en el aóitlsje y Ia conveniencia de

r€solver la controvers¡a a tavés de la conc¡liación. Asimismo, sg mns¡deran los riesgos qu€ replesenta Ia controversra en el normal

desirrollo de la ejecución ontraclual, incluyendo el de no poder a¡canzar la fina¡¡dad.del contralo al no adoplarse un acuerdo

concil¡atorio, Didá ovaluación se sncuentra contenida en un inforne técnico l€gal previo deb¡damente suslsntado

eue, con sol¡citud de mnciliación sxtrajudic¡al S/N de fec¡a OO de mayo dol 2025, el r€presentani€ de la emprosa GYA

Contratistas S.i.LTDA, Mario Hebert Gonzat€s Agú¡lar, inv¡ta a co¡c¡liar a la Municipalidad Distitalde C^ent^90]9tt!9^? Fl..T"*
municipalidad modifique el CedifiCado de conformidad lécnicA y el acta efecepoÓn dela-o¡ra -SALUU uE Uér(A KEUUTEñA!,r\Jr\

óÉflbtÁl-escoün ¿ozo5 PERUAREo coN cóDtco LocAL 547444, cERRo coLoRADo, AREQUIPA, AREoUIPA'cul

áSOOdiO, O.-O-Oo 
"tiruEe 

la partida 03.09.06 y 03.09.09 s incluya nuevas prestaciones (luminarias de 36W y relectorss d€ 165w)y

como consscu€ncia de tal modiicación se reónozca el pago ds gaslos gonerales dssde el momento de su er¡isión hasta su

*tm*i¡On; áO.r¿u que, la municipalidad reconozca qu€ És nueias prestaciones (lumina as de 36W, reflectores de 165W y

táfa¡untas¡, no lonnan iarie detcontáto y por tanto no ap¡ique penalidad por mora por la ejecución de dichas prestacionesi asim¡smo

sá págue átavor ¿el mntralista la suma ascendente a S/ 309,670.98 denvados de la liquidación de obra más ¡ntereses legalas que

ie leieren hasta et momento det pago; y, no ie descuente al contratista la suma de S/ 1¿,5,|3.00 con concepto 9t$l¡r1lÜí\
serv¡cio de supervisión, fp Setn^rñlOtll\ ñ+;bvex

tt | | 

?-- 
r:' x-



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

Oue, a través del InloÍne N' 1387-2025]\,IDCC-G0P|-SGEOPAI de fBcha 08 de agosto del 2025, el Sub Ger€nte do

Eiecución de Obras Públicas por Administración Indirecta, In9, Rousevel Jhofred Chávez Espinoza, examinado lo actuado,-concluye

qüe no se habria configurado los supuestos para modiicarse el contralo y siendo asi no podria modifcarse el c€dificado d€

conformidad técnica nipagarse los gastos gsn€rales, asicomo, no podria reconoc€ts€ las nuevas prestac¡ones ni exonerarse el c0br0

de la penalidad, puesto qúe elretróo en oulminar la obra no sólo fu€ por la eiecución de las partidas de lumin€rias, sinolambién, por

otros trabajos;y, en cuanto al monto solicitado por la contratisla señala quese tiene un saldo a su favorde Si 280,439.72, descontando

la ¡nfracción 1d de otra penalidad, y, por ult¡mo indica que no se real¡zará el descuento por elservicio d€ supervisión.

Oue, mediante ¡nfom€ N' 49-2025+¡DCC,FPM dB fecha 21 de agosto de|2025, complementado con informe N' 51'2025'

ñIDCC/ppM del26 de agosto de|2025, 6l Procurador M un¡c¡pal planlea la fórmula conciliatoria sustentada en el informe N' 316-2025'

MDCC-GOPI-SGEOPAÉCO/KRFB, cons¡stenlo en el pago de la suma ascendenle a S/ 280,439.72 a favor de GYA Contlatisias

S.R.LTOA, monto qu€ se obtiene del saldo a favor de S/ 283,114.72 (calculado por la municipalidad) ajustado por el descuento por la

'infracción 10 d€ otra penalidad' de S/ 2,675,00.

Que, a travé6 delinfome legalN" 038-2025€LSGALA-MDCC de fecha 28 de agosto del2025la Especialista Legallllde

lá Sub Gerencia de Asuntos Legalos A¡minisfativos de la Gerancia de Asesola Julidica concluye que, se encuentra léciicamenl€

sustentada la orcouesta de solución ds mntmversia mateña d€ la presente, mmo se denota de lo actuado por el Sub Gerente de

Eiecución de Óbrás Públicas Dor Adm¡nistrac¡ón lndirecta, as¡ como del anális¡s 'costGb€nelic¡o" que reprasenlarla la tramitación de

u; proceso judicial, con progiosis dssfavorabl€ a los int€res€s de la munic¡palidad, tal como lo sostiene el plocurador municipal, en

tal ;entido d;de el punto de vista legal, es faclible que el Titular d€ la Entdad autonc€ al aludido pJocurador público concilie e¡larte
las pretenE¡ones soúrevenidas de lalquidacrón de la obra 'Rscupsrac¡ón del local esmlar 40705 Peruaóo con código local 547444

disúto de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento Arequipa', amrde a lo detallado tanto en el informe técnico de la

llidrü usuaria, como en ló ¡nfomes del órdano de def€nsa de la municipalidad, mismos que contienen el enunc¡ado de soluciÓn

;lanteado a la cuarta pretens¡ón y la dsteminación de no mnciliación a las pretension€s primera, segunda, tercera y quinta, por lalta

0e acuefoo.

Oue, con proveldo N" 241-2025-GAJ-MoCC 6l Gerente de As€sor¡a Jurldica expresa su conformidad con ¡0 opinado en

el informa bgál N" 038-2025-EL-GAJ-MDCC emitjdo por la Esp€cialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales

Adminisfatvos.

Estando a to expuesto y confome a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27912:,

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlMERo:AUTORIZAR alprocurador Público lVunicipal, Abg, Juan José Pinada Avalos, para que, en nombre

y reDresentación de la l,lun¡cipalidad Oistntal de Cerro Colorado, asista a la audiencia de conciliación exlraiud¡c¡al dispuesta por el

b.nirJ oi CónC¡riáó¡On eÍrajúdiciat 'Promoción para la Paz Social" en fecha 03 d€ septi€mbre dol2025 a horas 12i00 y suscriba el

u"t.- áJ .*il¡r.¡On extn¡Jdiciat sntr8 la Mu;¡cipalidad Distñtal de Cero Colorado y GYA Contratistas S R.LTDA' en tanlo

salvaouarden lGs intereses de esta comuna dildt;|, ello r€spec,to de las pret€nsionos sobrevenidas de la liquidación de la obra
:ñ""-r"o"-,""iin ¿"1 n"ái Ááai 40705 Peruarbo con ódiqb local f,47444' dislrilo de cero colorado, provincia de Arsquip¿

¿.óáLr.nü ¡iáqupi'; según to mnctuioo en et intome N; 316-2025-MoCC-GoP|-SGEoPAI-coiKRFB. en el Informe N" 1387-

ióls-i¡oóC-eOpÉSbeopÁt, en €t ¡nfom€ N" 49-2025-MDCC/PPI¡, asi como en sl informe N' 51-2025'MDC0iPPM, mismos que

óntenen el enunciado de solución planteado a la cuarta pretonsión y la determinación de no conciliación a l8s prelensiones pnmera'

segunda, lerc€ra y quinta, por falta de acuerdo

ARTbULO SEGUI{OO: lilFORt¡lAR al Despacho d€ Alcald¡a, de manera documentada, sobre los alcanc€s de la

Oitigencia Oe';niiliac¡ón exfa¡udicial, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas slguientes de real¡zada la diligencia autorizada en el

articulo primero d€ la presente.

ARfICULO IERCERO: EI{CARGAR a ta Olicina de Secretaria General la noüficac¡ón de la presenle y a la Oficina de

Abog (
SÉ fAnrA ctN

su Dubl¡cación en el portalweb,

Y CÚTIPLASE.

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
(l Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


